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Cero Colorado, 01 de iunio del 2023

EL COI{CEJO DE LA TUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO:

POR CUAilTO:

Visto, en S€s¡ón de Concejo Ordinaria N'01G2023-MDCC de fecha 31 de mayo del 2023, trató la propuesta de
I Municipal que aprueba el Programa Municipal de Educac¡ón, Cultura y Ciudadanfa Amb¡ental de la Municipalidadordenanza Municipal que aprueba el

D¡strital de Ceno Colorado.

y Ciudadanfa Amb¡ental de la Municipalidad

CONSIDERAilOO:

Quc, la Munic¡palidad, conforme a lo €stabloc¡do en el ailculo 194' de Ia Constitución Polltica del Estado y los
ad¡culos I y ll del Tftulo Prelim¡nar do la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municip¿lidades, es el órgano d€ gobiemo promotor
d€l desarollo local, con personerfa jurldica de deGdro priblico y m0 plena capacidad para el oJmdimiento de sus fines, que
goza de autonomia polltica, económica y adm¡n¡slraüva sn los asuntos de su competenqa.

Que, los alfculos ? y 67t d€ la Comtitución Polltica d€l Perú, establecen que es deber primudial del Estado
garanl¡zar d deredo de toda persona a gozar d€ un arnbiente equilibrado y adedlado al desarollo de su vlta, si$do et Estado
el que determina la Polllica Nacional delAmtiente, promoviendo €l uso sostenible de sus rscursos netural€s.

Qu€, d atículo I del Título Preliminar d6 la Ley N' 28611, Ley General del Amtieflte, prescrib€ que toda persona
üene derecho úrenunciable a v¡vir en un amb¡ente saludable, equ¡librado y adecuado para el pleno desanollo de la vida, y el
deber de contribuh a una efectiva gestión ambi€ntal de proteger el ambiente, asi como sus compon€ntos, asegurando
particulamente la salud ds las persooas en forma ¡ndividual y cdecliva, la @nservac¡ón de la diversidad biológica, el
aprovechamiento soslsnib¡e de los reqrsos natureles y el desa¡rdb sost€n¡ble del pais.

Que, el atídJlo 8' de la Ley pr€citada delinea qus las polítioas y nomas amb¡entdes d€ caráder nac¡onal, sedorial,
regional y local se diseñan y aplican de conform¡dad con lo establecido en la Políüca Nadonal del Anbienle v deben ouardar
concordancia entre 8¡; asimismo, el l¡leral h) del numeral 127.2, erige que el M¡n¡sterio de Educación y la Adóridad Añbiental
Nacionalcoordinan con las diferents €ntftiad€s del Estado para el cümpl¡m¡enh de la Polfüca Nac¡maide Educación Nacionat.
teniendo entre sus l¡neamienlos oriátedores, desürollar programas de educaclán amdental, como base para la adaplación e
¡ncorporación de materia y conceptos amtientales en toma transversal, en los programas sducativos formales y no formales
de los diferentes ni'reles.

Oue, con Decrelo Supremo N' 01+m17-MINAM se aprueba el Reglamonto del Decreto L€gislaüvo N. j278, que
aprueba la Ley de Gestión Integral d€ residuos sólidos, el mismo que anota consideraciooes para el Oesanollo de estrategias
y acliv¡dades de educación ambiental; sdlalando que los planes, estraleg¡as y elivilade3 qus redkEn 106 tres n¡velss de
gobierno, deben considerar prlitaiam€nte el @rnponente de g€süón y qlltura amblentál de la poblac¡fi, et cual debe estar
enfocado a preparar a las personas en el cumplimionto de sus obligaciones en maleria de rosiduos sólidos.

Que, la Polilica Nriond dd Amb¡ente al 2080, aprobada por Decreto Supremo No 02$2021.M|MM, dispone en
€l servicio 0P{¡.S1 del objetvo Prioritario N'9 "Mejorar el comportamiento amb¡6ntd de la ciudadanta'que el Minisierio del
Ambienle fortalece las c4acidades ¡nstitucionales a los gotiomos subnacionales para la incorporación d€l enfoque ambiental
en la educacjófl mmunitaria; s¡endo el indicador de cobertura 'd porcentaje de gotiemos locdos que reporlan la
¡mplementación de su Programa Mun¡c¡pal Educeión, Cultura y Ciudadanfa Amb¡ental (Programa Mun¡cipal EDUCCA)'.

Que, con Resolución M¡n¡sterial N0 00$202&M|NAM, se aprueba el '¡nstruclivo para elaborar e implementar el
Programa Munic¡pal de Educación, Cultura y C¡udadan¡a Ambiental (Programa ¡runic¡pal EDUCCA)', programa a implementar
por los gob¡ernos locales que incluye lineas de acc¡ón y acliv¡dades para ser implemenladas a nivel nac¡onal, con el propós¡to
de promover la educac¡Ón amtiental fomal y comunilaria, ori€ntando e¡ cambio cultural en la población y las ¡nst¡tuciones, a
fin de facil¡tar la participación y elejercic¡o de la ciudadania amb¡ental en cada ámbito mun¡ciDal.

Que, med¡ante el Infome N' 062-2021SGFMA4SCA-MDCC del 17 de mayo d€t 2023, et Sub Gerente de
Fiscalizac¡ón y Monitoreo Amb¡ental sustenta la aprobac¡ón del Programa Munic¡pal de Educación Cultura y Ciudadanía
Amb¡ental en el d¡strito, m€diante ordenanza municipal, que permitirá la implemontación de acciones a fn de fortalecer €l
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onocimiento ambientalde la poble¡ón gienerando adiludes y nuevos va¡ores de comporlam¡ento, @laboración, compromiso

y participac¡ón para poder confibu¡r a la mejora amti€ntál del distrito,

Que, con Infome N' 010-2023-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ de fecha'18 de mayo del 2023, la Abogada de la

Gerencia de Servicios a la C¡udad y Amtiente, ofina de manera favoraue r€specto a la a¡obación ds la Ordenanza que

aprueba elPrograma Munic¡palde Educación, culturay C¡udadanla Amb¡entalde la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado,

Que, a través d€l lnforme N' 118-202&GSCA-MDCC del 23 de mayo dsl 2023, el Gerente de Servicios a Ia Ciudad

y Ambiente aprueba el contenido del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanfa Ambi6ntal de la Municipalidad

o¡strital de Ceno Colorado, para que conlinúe su trámits y posterior aprobación mediante ordenanza munic¡pal.

Que, en m&ito a lo exNesto y €n eierc¡c¡o de las afibuciones que dspone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, PoR UilAlllilloAo se emite la siguionte:

ORDEIIA¡IZA IIUNICIPAT QUE APRUEBA EL PROGRATü UI{ICIPAL DE EDUCACIÓII, CULIURA Y
CUDAI'AIIIA AflBIEIIIAL DE LA IUilrcPAUDAD DISTRfÍAL DE CERRO COLORADO

ARThULO PrufERo: APROBAR €l Programa Munic¡pal do EduEión, Cultura y C¡udadánla Amtiental de la
Mun¡cjpal¡dad Dlsüital d€ Ceno Colorado (Programa Municipal EDUCCA), que como anexo foma parle integrante de la
presente ordonanza,

ARTICULO SEGU]{DO: FACULTAR a la señora Alcaldesa para qu6, medianle decroto de alcaldía, de ser
nec€sario, €lecfue las modifcaciones y/o aded¡aciones que coÍespondan para el meiu omplimiento dd programa que se
¡nd¡ca en sl arlf€rJlo orimero.

ARTICULO TERCERO: EilCARGAR a le Gerenda d€ S€rvicios a Ia Ciudad y Ambiente lá implomentac¡ón del
Programa Municipal EoUCCA de la Municipalidad olsfitalde Ceno Colorado.

ARTkULO CUARTO: E CARGAR a la Oficina de Secretarla General la notificación del ores€nt€ v a la Olicina de
Tecnologl6 ds la Inlomac¡ón su pub¡icación en el porlal wsb insl¡tucimal.
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